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PUNTOS DE suscmaiON, pásalo d e  gasGRicioN.

Bo t » tZA81cl0l*> 0n la Administración del 
in , Mtn en la Imprenta de la Caea- 

«^picmde Misericordia.
rem^1 2 3 * 8UfCncionea de fuera podrán hacerse 
6 L ‘ ° 8d imPorto e° libranza dbl Tesoro 
°'^ade fácil cobro.

a¡ correspondencia se remitirá franqueada 
CasaíaT10 dÍCha Ímprenla D* Gr9£orí(> 

TREINTA PESETAS AL ARO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES,
^o&oioi-'^0?’0101’®8 * «renerales del Go- 
P?c¡a der-,iñ li?Rtorias para cada capital de pro 
liáe8de cuafrAUAt88^ubIlcan -Bcialmenteen ella, 
a Í0,< de la después para los demas pue-

Provincia. (.Decr.lo dt 28 de

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l k t in , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán najo su más 
estrecha responsabilidad da conservar los nú
meros deeste Bo l e t ín , coleccionados ordenada 
monte para su encuadernación, que deberá ver!» 
Acaree a final de cada semestre.

PARTE o f ic ia l
___ SEOCIOH PRIMABA.

MINISTERIO DE l a  GOBERNACION.

ALFONSO XII,
^6 *paü- - ?rac*a Dios Rey constitucional de 
líüten(^, a toc*os l°s Que las presentes vieren y 

v Mleron, s.aked: que las Cortes han decreta- 
Artip'V^11^003^0 10 sig’niente: '

^Uipl-v11 ? i’ Da ley de Reclutamiento y Re- 
del. Ejército de 28 de Agosio de 1878 

PriJmaril en l°s términos siguientes:
6,0 jnero. Los artículos l.°, 2.°, 3.°, 4.°, 5.°, 

8'0y9.°dirán así:
ho par () E° El servicio militar es obligato- 

s i°s españoles durante el período 
Art 9omina esta lcy’

Í2 añós^‘i . pa duración de este servicio será de 
eh Ca:^ uesde el dia en que los mozos ingresen 

Prestarán seis en el Ejercito 
^rvici( Utrus .sc*s en ia segunda reserva. El 

eQtil.J Gn aetivo se contará Lusde el alta en 
((?1 inn- °’ y e* total obligatorio desde la fecha 
p At l CaJa-
^■UBíq ^ueda suprimida la sustitución y 

Cninsn|.e numero para el servicio militar en la 
i ^‘do á l’ excePci°n hecha entre hermanos.

ÚltrL GS m°^os sorteados para los Ejércitos 
u^ar e,e les consentirá la sustitución, ó 

cambio de número por otros de su mismo reem
plazo y zona de batallón.

Art. 4.° El servicio en el Ejército de la Pe
nínsula se dividirá en actividad y en reserva.

A la primera clase pertenecen todos los re
clutas durante los primeros seis años de su ser
vicio militar, y podrán obtener en ella las tres 
situaciones siguientes: 

1.a En activo.
2.a Con licencia ilimitada ó reserva activa.
3.a De reclutas disponibles.
A la segunda clase corresponden todos los que 

hayan servido seis años en cualquiera de las si
tuaciones anteriores, obteniendo en ésta otras 
dos situaciones:

1.a En segunda reserva.
2.a De reemplazo de la reserva.
Art. 5.° Formarán el Ejército activo todos 

los reclutas declarados soldados durante los seis
primeros años de su servicio, y cualquiera que 
sea su situación.

De estos seis años servirán ordinariamente 
tres en los cuerpos permanentes del Ejército 
activo, obteniendo después licencia ilimitada 
para regresar á sus hogares y formar la reserva 
activa sin haber alguno, si bien dependiendo de 
sus respectivos cuerpos hasta extinguir el plazo 
de seis años desde su ingreso en caja.

No obstante esta regla, en vista del proyecto 
de organización militar presentado por eí Go
bierno, y mientras por economía ú otras causas
no obtenga el Ejército permanente un aumenti 
de fuerza en la infantería que facilite el desei 
volvimiento del nuevo plan, se autoriza al N 
nistro de la Guerra para que en el tercer año
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servicio anticipe licencias ó el pase á la reserva 
activa á aquellos individuos de tropa de las di
versas armas é institutos cuyas reservas exijan 
más rápido desarrollo.

Aquellos individuos que en el ejercicio de la 
excepción establecida en el párrafo anterior no 
gozaran de las ventajas del anticipo de licencia, 
disfrutarán de un plus de 3 pesetas y 75 céntimos 
al mes.

Art. 6.° Todos los mozos sorteados que resul
ten útiles para el servicio militar y no ingresen 
ó sirvan con anterioridad en las ñlas del Ejército 
permanente constituirán la situación de reclutas 
disponibles, y serán destinados á los batallones 
de depósito de sus zonas militares respectivas, 
á excepción de los que sean definitivamente exi
midos conforme á las prescripciones de esta ley.

Todos los reclutas disponibles concurrirán 
precisamente á las asambleas de instrucción que 
disponga elGobierno en la forma y por el tiempo 
que designe el decreto de su convocatoria.

Los reclutas disponibles de cada último reem
plazo que no estuvieren eximidos de prestar su 
servicio ordinario en las filas del Ejército acti
vo, conforme á las excepciones que esta ley es
tablece, cubrirán las bajas normales que ocurran 
durante el año en los cuerpos activos, reglándo
se este servicio por un nuevo sorteo, que se ha
rá dentro de cada batallón de depósito, previo 
anuncio y á presencia de los interesados ó sus 
representantes.

Tanto estos reclutas, como los exceptuados 
do acudir á las filas á prestar el servicio ordina
rio de guarnición, todos concurrirán al llama
miento que se haga por coutigentes completos 
para cubrir bajas y completar la fuerza del Ejér
cito activo puesto en pié de guerra, ó bien para 
formar por sí solos unidades orgánicas para to
do el servicio á que se las destine.

Art. 7.° Constituirán las fuerzas de segunda 
reserva tadas las clases de tropa que hayan ser
vido seis años en el Ejército, su reserva activa 
ó en reclutas disponibles; y se organizarán por 
cuerpos donde servirán seis años más para 
extinguir el total de su obligación, conforme 
al art. 2.° de esta ley.

Los individuos de ambas reservas no podrán 
excusar su asistencia personal á las asambleas 
anuales que disponga el Gobierno por medio de 
decreto expedido por el Ministerio de la Guerra, 
ni dejarán de acudir á las filas cuando fueren 
llamados con arreglo á esta ley.

Art. 8.° No podrá el Gobierno suspender el 
pase de los individuos de tropa á la segunda re
serva, cumplidos sus seis años de activo, sino 
púr medio de una ley.

Sólo en caso de guerra podrá el Gobierno sus
pender dicho pase á aquellos soldados que estén 
en ciertas operaciones activas de campaña, o 
ínterin no sea posible su reemplazo.

Art. 9.° Los individuos de las dos reservas - 

y de acuerdo con el Consejo de Ministros. cs 
Los mozos restantes quedarán en sus hog* 

á disposición del Gobierno, formando los 
llenes de depósito bajo la denominación (lc | 
dulas dispoailjles. ,

El contingente de las islas Canarias sera I cll 
porcionado á las bajas que deban cubrirsí’ ^ 
los cuerpos del Ejército de las mismas, y 
jará anualmente en disposiciones espe?11 ¡i 

_ _ _ _ . . dictadas por el Ministerio de la Gobernad0 
podrán hacer los viajes que convengan á sus i propuesta del de la Guerra. piif
intereses dentro de la Península, dando conocí- ■ Art. 19. En tiempo de guerra, ó cuaoidj^' 
miento á sus respectivos Jefes, que les facili- circunstancias extraordinarias fuese indispt>.:¿r 
tarán los pases que soliciten. En caso de variar ble un aumento imprevisto en la fuerza dd
de domicilio definitivamente, será alta en el to permanente, el Gobierno, en virtud del

cuerpo á cuya zona militar pertenezca el P 
bio de su nueva residencia. Sólo en caso 
rra ó de alteración del orden público podría 
garse dichos pases. • cr

Los reclutas disponibles, durante su P1'1 
año de servicio en esta situación, no PoUaSí 
cambiar de domicilio, pudiendo verificarlo, 1 
como viajar en los años sucesivos. . . e0

Durante los seis primeros años de servicio-^ 
cualquiera de las dos situaciones de activo o )3 
serva activa, no podrán los individuos de 
contraer matrimonio; pudiendo verificarlo lo^^ 
la segunda reserva en cualquier tiempo, y g 
reclutas disponibles después de los dos pri”1 
años de servicio. |o3

Los soldados de la segunda reserva, 
reclutas disponibles, podrán recibir órdenes r 
gradas á los seis años de servicio en cual’)’ 
situación; y si en este nuevo estado fuesen 
mados á las armas por ponerse en pié de gUL v 
la segunda reserva, acudirán al llamainiem^ 
serán destinados á las funciones de su sagrL‘ 
ministerio. y

Segundo. Los artículos 12, 14, 15, 10, 1 
20 dirán así: ,

«Art. 12. A los que se engancharen ó 
ganchareu voluntariamente se les abonaran 
premios que se fijen cu un reglamento espe 1 
según los casos. ,

Art. 14. En todos los pueblos de la Penl'1r/i!i 
lar islas Baleares y Canarias se ejecid^^ 
anualmente un alistamiento y un sorteo, c 
forme á las reglas que esta ley prescribe. .cn.

Art. 15. Lasdisposiciones para el alistain' . 
to y sorteo comprenden á todos los mozos en) 
padres, ó á falta do estos sus abuelos ó cu1'3 je| 
res. tengan ó hayan tenido su residencin .1S 
modo que establece esta ley en las provín, ja 
de la Península,.islas Baleares y Canarias, n 
tengan ó hayan tenido ellos mismos, aunq11^, 
verificarse el alistamiento residan en otros Pu 
tos dentro ó fuera del Reino: .je,

Los que cubran cupo por las islas Ch.Dal.‘,¡o 
solamente en ellas podrán prestar su sei'v ' 
en tiempo de paz.

Art. 16. De cada sorteo será llamado 
mente al servicio de las armas en los cue'j 0| 
activos, é ingresará desde luego en las 
número de hombres que fuere necesario y. 
ne un Real decreto expedido por el MiioS*1^, 
de la Gobernación á propuesta del de la Gui'
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de aenÁ.^6^1^0 Por Ministerio de la Guerra, 
Poner ü.90n e* Consejo de Ministros, podrá 
Cuerno^11 I?'? ue g,uerra ei todo ó parte do los 
á las q? actlvos que estime necesario, llamando 
rresnm T? Ios soldados de la reserva activa co-

■ £ndle.Dtes ¿ los mismos.
f bajas ó completar la fuerza 

iiaoia,..' /'i activo puesto en pié de guerra se 
Un ,)S reciutas disponibles por medio de 
art. 6 ° t0, seouu las reglas que establece el 
^•Va ^ama(ia a las armas toda la reserva ac- 
SUer/. c,. Jlertas las bajas del Ejército en pié de 

so ñ ne¡se necesario aun aumentar su fuer- 
de la sntlvl *zar^u todos ó parte de los cuerpos 
^6n a reserva por medio de una ley, ó 
tros,uocreto acordado en Consejo de Minis-

Art 9estuvieren cerradas las Cortes.
I ^os Ejércitos de las provincias de

Vo^ntar¡ Se reemplazarán en primer lugar con 
ll’iiera ,i /)S Pertenecientes al Ejército en cual- 
layan so6 SUs situaciones, ó por individuos que 

Cual el m Vl - no Pasen de 35 años, para lo 
í^dios r lnistro de la Guerra podrá ensayar los 
d° liií>ap'le considere más oportunos. En según- 
8ea sufií-' cuaudo el número de voluntarios no 
í^'iap !1 cubrir las bajas, se procederá á 
Gados in r'1^8 cada llamamiento anual sor- 

SOaiís nnÁ 'í '* Ha 'ocote á presencia de las per- f des^na <'l art. 132. *
C?S0 dé guerra estos medios no

• a Gobiern Cubrir aquellos Ejércitos,
6* Porso/'d'’?1 ía determinar un sorteo dentro 

etlvio (in /.< 1 e 08 cuerpos activos, y aun el 
bas fim SuUS completos según los casos.

• ?apdn annrZiaS ( e ^chos Ejércitos se determi- 
Kan ' almentc Por las Cortes en la misma 
h’-os ’IY3 C1 de la Península.
(i V1'9°,s destinados á los Ejércitos de 
nS(*e el pC' Y'ruu en ellos cuatro años, á contar 
s ' e- SÍ1 embarque, y cumplido dicho 

mV 'l1'1 a tormar parte de la segunda re
. Si aP°r otros cuatro, 
hí^'los^-^P!’1* *os Primeros cuatro años en 
]i‘sen nnr'101!-08 desearen continuar allí dos 
hcia ai 1V<í ° Cn res6rva activa, recibirán la 

ilta a* cumplir dichos seis años.
G obsepy ? । mozos destinados á la Marina 

as disposiciones especiales por
Jercer? m8 cuernos de la misma.

forma- Pai'la^0 segundo del art. 25 dirá 
ho ^‘ " Podrán ser ordenados in sacris los 

k ■ 9.° ¿ 11,111 las condiciones prevenidas en el 
LCs de tn,?0 acrediten debidamente hallarse li

a '^ponsabilidad en el servicio de 
r?s ilante 61 cumplimiento de los de- «iNto e®t*^ ley impone.»
Mie; Los artículos 28 y 29 dirán como 

¿exivvi: Real decreto que anualmente 
i'80.?01* el Ministerio de la Goberna- 

^ie-,! 9’emnrA,l dispuesto én el art. 16, acompa-
9 cLflin Gstado general en el que se de

a Provino-1 n?ente de los hombres con que 
la o zona militar, cuando se formen 

। estas, ha de contribuir para el reemplazo de los 
cuerpos del Ejército de mar y tierra.
, Art. 29. Se fijará el cupo de cada provincia 
ó zona militar en el repartimiento general del 
contingente con relación al número de mozos 
sorteados que resulte en la totalidad de sus pue
blos, según el sorteo verificado para el reempla
zo respectivo.

Los Gobernadores de las provincias remitirán 
bajo su responsabilidad al Ministerio de la Go
bernación, ántes del 10 de Enero, el estado de 
los mozos sorteados que ha de servir de base 
para el repartimiento, y que será previamente 
revisado y comprobado por la respectiva Comi
sión provincial.»

Quinto. El art. 45 se adicionará con un se
gundo párrafo en la siguiente forma:

, «La voz tona miUlar citada en diversos ar
tículos se refiere á una nueva subdivisión terri
torial que ha de hacerse dentro de las provin
cias civiles: cada zona comprenderá el número 
de pueblos llamados á nutrir con sus contingen
tes unos mismos cuerpos activos, sus reservas 
correspondientes y batallones de depósito.»

Sexto. Los artículos 47, 54, 55, 61, 62, 70 y 
184 darán principio en la forma siguiente, con
tinuando después cada uno como en la ley:

, «Art. 47. En los últimos dias del mes de No
viembre y piimeros de Diciembre se formará 
anualmente en cada pueblo el alistamiento, 
etc., etc.

, Art. 54. Verificado el alistamiento, se fija
rán ántes del dia 5 de Diciembre copias autori
zadas por el Alcalde, etc., etc.

Art. 55. El dia 8 de Diciembre, y previo 
anuncio al público para la concurrencia de los 
interesados, se hará, etc., etc.

Art. 61. Si no pudieren concluirse en el dia 
8 de Diciembre las operaciones requeridas para 
la rectificación del alistamiento se, etc., etc.

Art. 62. En la mañana del dia anterior al del 
sorteo se reunirán los Ayuntamientos para dar 
lectura y cerrar definitivamente las listas rec
tificadas, etc., etc.

Art. 70. En el último domingo del mes de 
Diciembre se hará anualmente el sorteo gene
ral, etc., etc.

Art. 184., La Comisión provincial decidirá 
dentro del término de 15 dias acerca de la ad
misión del sustituto, etc., etc.»

Sétimo. A continuación del oaso 6.° del ar
ticulo 58 se añadirá:

« 7.° Los comprendidos en el art. 89.»
Octavo. Los artículos 84 y 100 dirán como 

sigue:
«Art. 84. Terminado el sorteo, se citará in

mediatamente por edictos á los mozos sorteados 
para que se presenten en el lugar que se les de
signe, á fin de celebrar el acto del llamamiento 
en el primer domingo del mes de Enero, asi como 
la declaración de soldados.

Art. 100. El acto del llamamiento y declara
ción de soldados empezará el primer domino-o 
del mes de Enero.»

Noveno. En el párrafo tercero del art. 89 se 
sustituirán las palabras en los 10 pri-meros dias
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del, mes de Bwiemtre, por las de (tules del mes de j 
Diciembres . , ,

Décimo. Los artículos 87 y 88 dirán asi: 
«Art. 87. Los que fuesen declarados inútiles 

por cualquiera otra enfermedad ó detecto físico 
quedarán temporalmente excluidos del servicio 
activo ordinario, y serán destinados á los bata
llones de depósito do sus zonas respectivas, en 
donde cumplirán el deber de presentarse á sus 
Jefes ó Comisión provincial para sufrir un nuevo 
reconocimiento en la época de cada uno de los 
tres llamamientos sucesivos. Si después del 
tercer reconocimiento resultaren inútiles, se les 
expedirá como tales sus licencias absolutas.

Si, por el contrario, se probare ser útiles en 
cualquiera de dichos reconocimientos, ingresa
rán en el servicio activo y situación que les 
hubiere correspondido por su número en el sor
teo de sus pueblos, sirviendo en dicha situación 
el tiempo prefijado para los de su llamamiento. 
El tiempo que hayan figurado en los batallones 
de depósito no les será de abono para el servicio 
activo de filas, pero si para extinguir los plazos 
de reservas y reclutas disponibles.

Art 88. La estatura mínima para mgresar 
cu el Ejército activo será do un metro 545 mi
límetros. Los que sin tener esta talla alcancen 
la de un metro 500 milímetros, conservando 
buena robustez y conformación, serán alta tem
poralmente en los batallones de depósito. Estos 
individuos cortos de talla se presentarán á ser 
reconocidos en los llamamientos de los tres anos 
siguientes al de su sorteo, y si alcanzaren en 
cualquiera de ellos la talla reglamentaria para 
servir en activo, serán desde luego destidados á 
la situación que les habría correspondido por 
el número que obtuvieron en su sorteo, y el 
tiempo quesiivierou en el depósito no les será 
de abono para el servicio activo, pero si para 
extinguir los plazos en las reservas y en la si
tuación de reclutas disponibles.

Los que al cuarto año no alcancen dicha es
tatura reglamentaria, cesará Su observación y 
se les expedirá la licencia absoluta.»

Undécimo. El párrafo primero del art. 9*2 y 
el primero también de la regla 10 del art. 93 di
rán en la forma siguiente:

«Art. 92. Serán exceptuados del servicio ac
tivo y destinados como reclutas disponibles á 
los batallones de depósito, para prestar sus 
servicios solo en caso de guerra, siempre que 
aleguen su excepción en el tiempo y forma que 
esta ley prescribe.»

El párrafo primero de la regla 10 del art. 93 
se entenderá redactado de esta manera: «Para 
los efectos del núm. 10 del art. 92 se considera
rá como existente en el Ejército el hijo que hu
biese muerto en función del servicio ó por heri
das recibidas durante su desempeño, y también 
por la fiebre amarilla, el tétanos, la fiebre bilio
sa grave de los países cálidos y la hepatitis 
aguda, si se encontrase sirviendo por su suer
te en alguno de los Ejércitos de Ultramar.»

Duodécimo. Los artículos 94, 95, 110, 114 y 
124 se redactarán en la forma siguiente: ,

«Art. 94. Se excluirán del servicio ordinario 

activo de filas, quedando en la situación ( 
cintas disponibles para tiempo de 
mozos que se hallen comprendidos en los l D, 
fos de los dos artículos precedentes, aun c 
do no aleguen su excepción al tiempo de m g¡ 
se el llamamiento y declaración de soldaQ 
reuniendo en esta época las circunstancia 
cesarías para gozar de la excepción, no puf 1 
alegarla entónces por no haber I legado a su g
ciaalgún acontecimiento indispensable palí 1 
les fuera otorgada. . , ¡ese

Art. 95. Los mozos á quienes se 
otorgado alguna de las excepciones cont-0 ' 
en el art. 92, quedarán obligados á presci 
al acto del llamamiento y declaración de s 
dos en cada uno de los tres reemplazos sip ¡ 
tes,siempre que medie reclamación depav ’Jca, 
hubiese cesado su excepción, ingresaran 
ja en la situación que les hubiera correspo 
por su número y llamamiento, donde cxti 
rán su tiempo de servicio, contándoseles c a5y I 
currido sólo para los efectos de las reser 1 
reclutas disponibles. . ajoS

Así en esto caso como en el de ser destij 
al Ejército activo, por no tener inutilidad 1 
los mozos á quienes se refieren los artiC11 
y 88, serán dados de baja los suplentes q11 
yan ido al Ejército activo cu su lugar. ada 
" Los mozos cuya excepción fuere conm r¿D 
en los tres reemplazos indicados, permaD 
como reclutas disponibles, siguiendo las - 
nativas de los demás eximidos en sus red r 
zos respectivos. , . i nú'

Art. 110. Terminada la declaración 
mero de soldados pedidos á un pueblo Py 
servicio activo, se procederá del mismo 
la declaración de todos los demás mozos 
dos que deben pasar á situación de rec,lut-‘ 
ponibles, siguiendo siempre el orden de 
meracion. de"

Art. 114. Terminado el llamamiento y 
claracion de soldados de todos los mozos' ^¡i 
dos en el año del reemplazo, se procC1(í lo» 
practicar iguales operaciones respecto 
que en los tres años anteriores fueron dc; cí"1 
dos á la situación de reclutas disponibl^ ()ii^ 
arreglo á los artículos 87, 88, 92 y deoo 
les compremian. va 6e'

Art. 124. El dia que el Gobernador cif 
ñalado á cada pueblo para la entrega do si ^¡ti' 
en la caja se hallarán en la capital de la P 
cia, ó en la cabeza de la zona militar respb | 
cuando así se les designe: c b9

l.° Todos los mozos de cada pueblo 9 
yan sido declarados soldados conforme a 0 
miento, y designados para cubrir el c 1 
Ejército permanente.
‘2.° Un número de suplentes, por p ¿¡cl^ 

correlativo de sort- o, igual al de 
mozos que sólo hayan interpuesto 
exención del servicio activo, ó que P*’ 
quier concepto haya dudas respecto á s 
cho á la excepción. ]ggprj

3.° Todos los que por cualquiera dc ' tf, jí 
cripciones de esta ley pretendan exi.'^ o 
del servicio en las filas del Ejercito act
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a situación de reclutas disponibles, siempre 
rneq^0 se hallen comprendidos en los artículos

> ¿0 y 91, para los que no es exi^ible su pre
sencia.

4- Asimismo concurrirán dicho dia los mo
zos a que se refiere el párrafo tercero del ar
ticulo 86, los comprendidos en el 87 y S8, y de
mas cuya excepción temporal, admitida en 
reemplazos anteriores, esté sujeta á la revisión 
durante los tres anos siguientes.

Para todos los demás mozos sorteados que les 
orresponda ser declarados reclutas disponibles 

y no aleguen excepción alguna, será voluntaria 
su asistencia á la capital en dicho dia; pero de
eran hacerlo cuando y donde el Jefe de su ba- 
a‘lon de depósito les designe, para rectificar su 
hacion, hacer el sorteo ó advertiles de sus de

beres.
Los reclutas disponibles que deseen asistir á 
prueba de sus excepciones satisfarán los gas- 
Que ocasionen de su peculio particular.»

^i^dmotercio. La segunda parte del art. 129

«Llevará también las filiaciones de todos los 
ecliitas, y una certificación, en que conste el 

uombre de éstos y el dia de su salida para la 
capital, expresando además los nombres de los 
que deban ingresar en los batallones de depósi- 
o como reclutas disponibles y de los reclaman- 
es á quienes, con arreglo á lo dispuesto en el 

articulo anterior, el Ayuntamiento haya consi- 
uerado sin medios para pagar los socorros de 
°s mozos reclamados.»
. decimocuarto. La fecha de 12 de Marzo de- 

^gnada en el art. 130 será sustituida por la de 
y de Febrero.

V la de i.° de Abril figurada en el art. 167, se 
sustituirá por la de l.° de Marzo.

decimoquinto. Los artículos 131, 133, 141, 
144, 152, 166, 173, 179 y 180, dirán como

sigue:
«Art. 131. Los mozos de cada provincia su

jetos al llamamiento, como los demás reclutas 
disponibles, se entregarán en la caja ó cajas 
establecidas de antemano en la capilal y zonas 
militares á cargo de los Jefes que nombre el 
^misterio de la Guerra.
.Art. 133. El Secretario de la Comisión pro

Vincial entregará al Comandante de la caja:
t-° Una certificación que exprese los nom- 

oyes y el número de los mozos que, quedando 
dispensados del servicio activo ú obligados á 
continuar en el mismo deben ser abonados á 
cuenta de los cupos de sus respectivos pueblos, 
8m perjuicio de entregar también los certifica
dos de existencia de los que se hallaren en el 
ultimo caso.

2-° Otra certificación comprensiva de los 
hombres, número y concepto por el que cada 
mozo debe ingresar en los batallones de depó- 
mto, ya sea definitiva ó interinamente, acompa- 
Uando también las filiaciones de todos y cada 
'modelos mozos sorteados en la provincia y 
destinados á cuerpo.

Art. 141. Son prófugos todos los mozos que 
declarados soldados ó reclutas disponibles por 

el Ayuntamiento respectivo no se presenten 
personalmente á la entrega en las cajas que les 
corresponda, ó no acudan á rectificar su filia
ción en ellas cuando fueren requeridos por sus 
Jefes, siempre que se encuentren en el pueblo 
de su habitual residencia ó á distancia de 60 
kilómetros del mismo, ya sea al tiempo de la 
declaración de soldados ó reclutas disponibles, 
ya cuando se les cite para la entrega en caja ó 
por sus Jefes.

Art. 142. Los que se hallen á distancia de 
más de 60 kilómetros no serán reputados como 
prófugos, si se presentaran en las cajas dentro 
del término prudencial que les marquen los 
Ayuntamientos ó sus Jefes de batallón para el 
caso de ser reclutas disponibles.

Art. 144. Los prófugos serán precisamente 
destinados á servir en Ultramar por cuatro años 
más de los señalados para todos los mozos sor
teados que hayan de nutrir aquellos Ejércitos.

Art. 152. La Comisión provincial, en vista 
del expediente y oyendo en el acto al prófugo, 
confirmará ó revocará la determinación del 
Ayuntamiento, y dispondrá la entrega de aquel 
individuo en la caja respectiva.

La revocación del fallo del Ayuntamiento no 
eximirá al mozo del pago de los gastos é indem
nización que determina el art. 148, ni le autori- 
zaiá á redimirse á metálico ni á sustituirse por 
otro aun en el caso de que le hubiese tocado 
servir en Ultramar.

Art. 166. Después del primer párrafo de este 
articulo, diián así el segundo y tercero:

«Venida la certificación, y debiendo por ella 
gozar de la excepción, así se acordará: se pedi
rá el pase al batallón de depósito correspon
diente del mozo hermano del soldado por el 
mismo conducto, y se reclamará al que deba 
reemplazarle.»

Art. 173. Dirá lo mismo que el de la ley. pe
ro suprimiéndose las palabras «y en la reserva.»

Art. 179. Se permite la redención á metálico 
sólo por el tiempo que los mozos deban servir 
ordinariamente en los cuerpos activos por medio 
de la entrega de 1.500 pesetas, cuando el mozo 
que pretenda redimirse acredite que ha termi
nado ó sigue una carrera civil ó ejerce una pro
fesión ú oficio. Pero el mozo redimido en esta 
forma ingresará como recluta disponible en el 
batallón de depósito correspondiente, para acu
dir á las armas sólo en caso de guerra, y á las 
asambleas de instrucción que practiquen los 
demás reclutas de su reemplazo.

Art. 180. La sustitución y cambio de núme
ro en el Ejército de la Península sólo se per
mite entré hermanos que llenen las condiciones 
de esta ley. También se permite para los que 
por sorteo fueren destinados á los Ejércitos de 
Ultramar, siempre que dichos sorteos no se ha
gan por cuerpos enteros, y todo conforme á las 
limitaciones que establece el art. 3.°

En el primer caso, el sustituto y sustituido 
cambian recíprocamente de situación, subro
gándose ambos en sus recíprocos derechos y 
obligaciones militares. Estos cambios no se con
sentirán tampoco cuando el sustituto haya do 
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adquirir la obligación del servicio más allá de 
los 40 años de edad.

En el segundo caso, el sustituto puede ser 
cualquiera de los que tengan aptitud para ser
vir en Ultramar según el art. 20. Pero el susti
tuido nunca quedará libre del servicio en la Pe
nínsula que le tocare por su edad en los bata
llones de depósito, donde se considerará como á 
los redimidos á metálico. •

Para que pueda admitirse el sustituto de un 
mozo, será tallado y reconocido ante la Comi- . 
sion provincial en la forma prevenida para ave
riguar estas aptitudes físicas.»

Decimosexto. Los artículos 181 y 185 se en
cabezarán como sigue:

«Art. 181. El que pretenda ser sustituto de ' 
un hermano necesita acreditar, etc., etc.

Art. 185. El sustituto por hermano quedará 
obligado á ingresar en las filas del Ejército ac
tivo, si en los siguientes reemplazos, etc., etc.» ।

Décimosétimo. El art. 191 se reformará del 
modo siguiente: •

«Art. 191. Si el mozo que se redimió por me- ¡ 
tálico fuere declarado excluido ó exento del ser- | 
vicio militar por cualquiera de las causas expre- 1 
sadas en los artículos 86, 87 y 90, ó resultare | 
libre de responsabilidad en las dos situaciones 
activas y en la segunda reserva por haber cu
bierto su plaza otro mozo de número anterior, 
se le devolverá la suma que por su redención 
hubiese, entregado, deduciéndose 500 pesetas 
por cada año que hubiera debido servir en el 
Ejército activo cuando quede libre á consecuen
cia do lo dispuesto en el art. 95.»

Décimoctavo. El art. 195 se redactará como 
sigue:

«Art. 195. Las bajas de que trata el artículo 
anterior se cubrirán por medio de voluntarios y 
reenganchados en la forma que determine el 
Gobierno.»

Décimonono. Todos los artículos de la ley 
en que se fijen años de servicio se ajustarán á 
lo que queda reformado en los artículos 2.°, 4.°, 
5.°, 7.° y demás que traten sobre la duración del 
servicio.

En los que hagan referencia á licencia ilimi
tada, se entenderá como sí dijera reserDa activa*, 
y donde diga reserva, se entenderá segunda re
serva.

Los artículos en que se fija la edad de 30 años 
como término de alguna obligación, se modifi
carán poniendo 32 años.

En los artículos que se refieran á redención á 
metálico se sustituirá 1.500 pesetas en vez de 
las 2 000 de la ley de 1878.

Vigésimo. El núm. 92, orden 8.°, clase 2.a 
del cuadro de inutilidades físicas que eximen 
del ingreso en el servicio, se redactará en esta 
forma: «Tiñas favosa, tonsurante y pelada, ó , 
pórrigo decalvans, en cualquiera de sus formas 
y períodos.»

ARTÍCULOS ADICIONALES.

Articulo l.° Aunque las operaciones del in
mediato reemplazo del añol882se hagan aun en 
lasfechas y conforme áloestablecidoen la ley de . 

28 de Agosto de 1878, que se reforma, los mo
zos que ingresen en el servicio en todas las si
tuaciones por consecuencia de dicho llamamieO' 
to quedarán sujetos á las nuevas obligaciones 
que les imponga la presente reforma de ley, 
aunque llegue á promulgarse con fecha poste
rior á la declaración de dichos soldados.

Art. 2.° El Ministro de la Gobernación dis
pondrá que se publique una nueva edición olí-* 
cial de la ley de Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército, con las modificaciones que estable
ce esta reforma, y las demás que surjan nece
sariamente de la misma.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, asi 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Palacio á ocho de Enero do mil ocho
cientos ochenta y dos.—Yo el Rey.—El Minis
tro de la Gobernación, Venancio González.

{Gaceta 14 de Febrero de 1882.)

SSCCION SEGUIDA,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULAR.

Siendo muchos los Ayuntamientos que no han 
manifestado á este Gobierno si han cumplido 
con lo dispuesto en el capítulo 3.° de la ley mu
nicipal y que les interesaba en mi circular fecha 
9 de Febrero último, inserta en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de la provincia, núm. 37, del dia 12 de dicho 
mes, les prevengo que si no lo verifican en el 
preciso término de tercero día, quedarán incur
sos en el máximum de la multa que prescribe el 
artículo 184 de la referida ley municipal, sin 
perjuicio de las demás responsabilidades en que 
puedan incurrir por su desobediencia.

Zaragoza 13 de Marzo de 1882.—Pedro A. He
rrero.

Se c c ió n  d e Fo me n t o .—Minas.
D. Pedro A. Herrero, Gobernador de esta pro

vincia:
Hago saber: Que por decreto de 9 del corrien

te he admitido á D. Miguel García Molinos, ve
cino de Alcalá de Ebro, una solicitud que ha 
presentado en 9 del actual sobre registro de do
ce pertenencias de una mina de sal gemma, 
sita en término de Remolinos, con el título de 
«La Bonita,» y linda por Poniente con peñas de 
Bartos, por Este, Sur y Oeste con montes co
munes; y que la designación de este registro se 
hace por el interesado en la forma siguiente: se 
tendrá por punto de partida las peñas llamadas 
de Bartos; de él y en dirección Norte 20° O. se 
medirán 300 metros y se colocará la primera 
estaca; de ella y en dirección Este 20° N. se me* 
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ca- ía^m metros .Y se colocará la segunda esta- 
40n rr ? a en dirección Sur 20° E. se medirán 
ella let|,°® y se colocará la tercera estaca; de

*a y en dirección Oeste 20° S. se medirán 300 
en a-°S y-se co^ocará la cuarta estaca; de ella y 
v lle^cion Norte 20" O. se medirán 400 metros 
DunV0 ocard la Quinta estaca, y uniendo este 
tp 1 । COn el primero por una recta de 100 me-

os de longitud y en dirección Este 20° N., que- 
1 a cerrado un espacio que comprende las doce 

Pertenencias solicitadas.
Vpr a SU consecuencia, la persona que se cre- 
trn í Pedud^cada en la admisión de este regis- 
Dmp0 deducirá dentro del término de 60 dias 
didíJad0S P01' Ia ^el ramo; teniendo enten
, 0 que en caso contrario le parará el perjuicio 
a ye haya lugar.
^aragoza 10 de Marzo de 1882,—El Goberna- 
uor> Pedro A. Herrero.

Ac c ió n d e Fo me n t o .—lustrucciou pública.

la (Jaceta del 7 del corriente se anuncia lo 
^e sigue:

cina^T'V^11^.0 vacante en la Facultad de Medi- 
dep't i 9niversidad de Barcelona la cátedra 
é Hjíj °^?a general con su Clínica y Anatomía 
dieml °^la Paro*ógico-generales, y correspon- 
e| ‘Sl1 provisión al turno de oposición, S. M. 
ann.1^- G.) se ha servido disponer que se
mpnlClei conforme á las prescripciones del regla- 
Mavn 2 <Ie Abril de 1875 y la ley de 1.° de 
íayo de 1878.»

| que se publica en este periódico oficial á 
® efectos oportunos.
taragoza 13 de Marzo de 1882.—El Goberna
r> Pedro A. Herrero.

^^^SECCIOIÍ QUINTA.
p^QUE d e ARTILLERÍA DE ZARAGOZA. 

L^yonel, Director del Parque de Artillería de 
¿aiagoza,

saber: Que dispuesta por Real decreto 
sic¡ 1 e Febrero la venta por medio de propo- 
prop’1?8 sueltas de 4.642 kilogramos de latón 

k1 cute de cartuchos metálicos y 5.530 id. 
ciohA^rr? tundido, se admitirán dichas proposi- 
(*°Ce a 6 ^’a 12 de Abril próximo, hasta las 
en ]. e su mañana, arregladas al modelo que 
^^nif °ucinas de dicho Parque se hallará de 
^°sé as^ como el precio límite, sujetán- 
^uterj P de condiciones que rigió en las 
Ci°n d01?8 subastas, respecto al pago, aproba- 

e la venta y abono de gastos en anuncios. 
^pósjS1 endo en esta forma necesario el prévio 

• Prot0 • • cantidad alguna, será preciso que 
tida d)nsicion que la Junta acepte sea garan- 
el m-t;' i 1° Por 100 del importe á que ascienda

ZarJ11 0 que se desee comprar.
^oza 8 de Marzo de 1882.—P. O., el Co

ronel, Teniente Coronel, Juan Aisa.—El oficial 
1. de A. M., Secretario, Isidoro Ducay.

SECCION SC^TA.

No habiéndose presentado en el acto del lla
mamiento y declaración de soldados el mozo 
núm. 2, del actual reemplazo, León Guillen Pa
blo, hijo de Iñigo y de Maria Antonia, natural 
de Aluenda, agregado á este pueblo, soldado 
por el cupo del mismo, se le cita por el presente 
por ignorar su paradero, que si á las ocho de la 
mañana del día 28 del actual no se pone á dis
posición del Comisionado de esta población, que 
se encontrará en el Palacio de la Excma. Dipu
tación provincial, se dará cumplimiento á lo dis
puesto en el art. 141 de la vigente ley de Reem
plazos. u

El Frasno 12 de Marzo de 1882.—El Alcalde, 
Félix Gimeno.—D. S. O., Santiago Bardagí, Se
cretario.

No habiéndose presentado en esta Alcaldía el 
mozo Simón Lorenzo Hernández, hijo de Eusta
quio y Rita, vecinos de esta villa, núm. 13 del 
actual reemplazo, no obstante el llamamiento 
que se le hizo por edicto inserto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, núm. 40, correspon
diente al dia 16 de Febrero último, se le cita 
nuevamente para que el dia 15 del actual, á las 
ocho de su mañana, se presente al Comisionado 
nombrado por este Ayuntamiento para la entre
ga de quintos en caja, que se hallará en el Pa
lacio de la Excma. Diputación provincial; en la 
inteligencia, que si no se presenta se dará cum
plimiento á lo dispuesto en el art. 141 de la ley 
de Reemplazos vigente.

Ateca 10 de Marzo de 1882.—El Alcalde, Ven
tura Padilla.

Los padrones para la recaudación del impues
to de la sal sobre las contribuciones de inmue
bles, cultivo y ganadería, y sobre la de subsidio 
formados por este Ayuntamiento para el segundo 
semestre del año económico actual, se hallarán 
expuestos al público en la Secretaría de dicho 
Ayuntamiento hasta eldia 15 del actual, y du
rante dicho periodo se admitirán las reclamacio
nes á que los mismos dieren lugar.

El Burgo de Ebro 10 de Marzo de 1882.—El 
Alcalde, Eusebio Marco.—D. S. O., Juan B. Ve
ra, Secretario.

Los padrones para la recaudación del impues
to de la sal sobre la contribución territorial, in
muebles, cultivo y ganadería, formados por es
te Ayuntamiento para el segundo semestre del 
año económico actual, se hallarán de manifiesto 
al público en la Secretaría del Ayuntamiento 
hasta el dia 15 del actual, en cuyo término se 
admitirán las reclamaciones que se crean pro
cedentes. 1

Albeta 9 de Marzo de 1882.—El Alcalde, José 
García.
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